
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 20 de 

enero de 2021, para fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                  Asunto                     : Auto Señala Fecha Para Audiencia 

Clase De Proceso         : Verbal Resp Civil Extrac. 

Demandante                : Gloria Nancy Alvares 

Demandados                 : C.R. Senderos del Bosque 

        Ambiente Ecológico SAS 

 Radicado                        : 2017-257-00 

 

Veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el despacho a fijar nueva fecha para llevar a cabo la inspección 

judicial con perito en el asunto de la referencia el día DIECIOCHO (18) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.), diligencia en la que se practicaran las pruebas decretadas, por 

lo que deben comparecer a ella los testigos y peritos, así como las partes. 

 

Lo anterior debido a las medidas de seguridad tomadas por el gobierno 

nacional, para atender la pandemia, que impiden la reunión de todas las 

personas que se requieren para llevar a cabo la diligencia. 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2927f6bab4ed5f5a70bfd2d296447f24eb41265eb7108425d349a291beb6414 
Documento generado en 18/01/2021 04:39:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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